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VISTOS: El Memorando N° D000013-2023-IRTP-GTO de la Gerencia Técnica y de Operaciones, el 
Informe N° D000053-2023-IRTP-OA.1 del Área de Administración de Personal y, el Memorando N° 
D000040-2023-IRTP-OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,  

CONSIDERANDO: 

Que, por medio del Memorando N° D000013-2023-IRTP-GTO la Gerencia Técnica y de 
Operaciones indicó que el señor Raúl Lino Acho Evans, Jefe del Área de Operaciones de Producción de 
Radio y Televisión amplió su descanso vacacional del 09 al 19 de enero de 2023; por lo que, recomienda 
que dichas funciones sean asumidas por el servidor David Prudencio Morán Negrón;  

Que, el Área de Administración de Personal en el Informe N° D000053-2023-IRTP-OA.1, señala que 
de acuerdo con lo previsto en la Directiva N° 002-2002-IRTP “Normas para los movimientos de personal” 
aprobada por Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 026-2002/IRTP, sus modificatorias y los Informes 
Técnicos N° 000434-2020-SERVIR-GPGSC y N° 001911-2021-SERVIR-GPGSC, corresponde continuar 
el trámite para formalizar el encargo de las funciones de Jefe de Área de Operaciones de Producción de 
Radio y Televisión de la Gerencia Técnica y de Operaciones, al servidor David Prudencio Morán Negrón, 
en adición a sus funciones de Especialista en Telecomunicaciones II, con eficacia anticipada, del 09 al 19 
de enero de 2023; 

Que, el segundo párrafo del numeral 7.1 del artículo 7 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, prescribe que el 
régimen de eficacia anticipada de los actos administrativos previsto en el artículo 17 es susceptible de ser 
aplicado a los actos de administración interna, siempre que no se violen normas de orden público ni afecte 
a terceros; siendo que, el presente acto de administración interna solo tiene repercusión al interior de la 
entidad, disponer su eficacia anticipada no lesiona intereses de terceros y, en tanto una acción de personal 
contemplada en la legislación, tampoco vulnera el ordenamiento legal vigente, resultando procedente para 
los fines del presente procedimiento; 

Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, con Memorando N° D000040-2023-IRTP-OAJ, indica que, en 
atención a lo señalado por el Área de Administración de Personal resulta viable formalizar el encargo de 
funciones de Jefe de Área de Operaciones de Producción de Radio y Televisión de la Gerencia Técnica y 
de Operaciones al servidor David Prudencio Morán Negrón, en adición a sus funciones, con eficacia 
anticipada, desde el 09 al 19 de enero de 2023; 

Con los vistos de la de la Oficina de Asesoría Jurídica y del Área de Administración de Personal y, 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de 
Radio y Televisión del Perú aprobado Decreto Supremo Nº 056-2001-ED y su modificatoria, la Directiva N° 
002-2002-IRTP “Normas para los Movimientos de Personal” y sus modificatorias, la Ley N° 30057 “Ley de 
Servicio Civil” y su Reglamento; y la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° D000005-2023-IRTP-PE, 
sobre delegación de facultades y atribuciones; 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Encargar al servidor David Prudencio Morán Negrón, las funciones de Jefe de Área de 
Operaciones de Producción de Radio y Televisión, en adición a sus funciones, con eficacia anticipada, 
desde el 09 al 19 de enero de 2023.  

Artículo 2.- Notificar la presente resolución al servidor David Prudencio Morán Negrón, a la Gerencia 
General, a la Gerencia Técnica y de Operaciones y al Área de Administración de Personal.  

Articulo 3.- Encargar a la Oficina de Informática y Estadística la publicación de la presente 
resolución en el portal institucional del Instituto Nacional de Radio y Televisión del Perú (www.irtp.gob.pe) 

Regístrese y comuníquese. 
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